
 

 

Ibagué Tolima, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSÉ 

ALBERTO GIRÓN ROJAS RADICACIÓN No.2021-00289-00.- 

 

 

Previo a disponer respecto de la orden de librar despacho comisorio 

para la diligencia de secuestro del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No.350-210452, SE ORDENA solicitar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, se sirvan corregir 

el nombre del juzgado, por cuanto fue registrado en la anotación 

No.06 de 20 de enero de 2022, en el certificado de tradición del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.350-210452 

como Juzgado Sexto Civil Municipal de Ibagué, siendo el correcto 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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